
ACTA Nº 6 DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA 
FEDERACION DE CASTILLA Y LEON DE NATACIÓN 

Una vez celebradas las votaciones con fecha 04 de Noviembre de 2024, se reúne la 
Junta Electoral Federativa al objeto de proceder a la Proclamación Provisional de 
miembros de la Asamblea General de la Federación de Castilla y León de Natación. 

MIEMBROS ELEGIDOS PROVISIONALMENTE PARA LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LA FEDERACION DE CASTILLA Y LEON DE NATACION 

CIRCUNSCRIPCIÓN ÚNICA 
Técnicos 
Dña. Nuria Rodríguez Flores 
D. Álvaro Santos Cadenas
D. Roberto Pacios Blanco
Dña. Andrea Tornero Tejerina
D. Alberto Cesar Cabrera Sánchez

Se notifica que en caso de no conformidad con la presente resolución y de acuerdo con 
lo establecido en el Reglamento Electoral de la Federación de Castilla y León de 
Natación, existe un plazo de 3 días hábiles para interponer recurso ante la Junta 
Electoral Federativa contra la proclamación provisional de candidaturas. 

En Valladolid a 04 de Noviembre de 2.024 

Fdo: MANUEL CANO SALDAÑA 


